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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto Cuad. 

20001 33 33 007 

2018 00309 

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

DIANA MILENA YANTEN PÉREZ 

LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ - 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto Tramite 
AUTO SE PRONUNCIA SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE 
DETERMINAR HASTA ESTE MOMENTO ELVALOR DE LAS 
COSTAS. 

09/08/2022 1 

20001 33 33 006 

2019 00189 

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

NANCY DEL CARMEN MARTINEZ 

IGLESIA 

LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ - 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto que Ordena Correr Traslado 
INCORPORAR AL PLENARIO LOS DOCUMENTOS QUE 

FUERON ALLEGADOS EN RESPUESTA DE LA PRUEBA 

DOCUMENTAL DECRETADA A TRAVES DE AUTO DE 

FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, PONER EN 

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES Y EL MINISTERIO 

PUBLICO, POR EL TERMINO DE 3 DIAS, PARA EFECTOS DE 

SU CONTRADICCION, CORRER TRASLADO A LAS PARTES 

POR EL TERMINO DE 10 DIAS PARA QUE PRESENTEN SUS 

ALEGATOS DE CONCLUSION POR ESCRITO, DECLARAR 

SANEADA LA ACTUACION SURTIDA HASTA ESTE 

MOMENTO Y DEJAR EN FIRME LA FIJACION DEL LITIGIO 

REALIZADA DENTRO DE ESTE PROCESO. 

09/08/2022 1 

20001 33 33 007 
2021 00006 

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

TILATATIANA USECHE 

PEÑALOZA 

LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ - 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto Admite Demanda 
ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA DEMANDA DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
PROPUESTA POR LA SEÑORA TILATATIANA 
USECHE PEÑALOZA 

09/08/2022 1 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA 

EN LA FECH 10/08/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 

 

 

 

 
YAFI PALMA ARIAS – ANGIE ALFONSO 

SECRETARIO 



JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DIANA MILENA YANTEN PÉREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2018-00309-00 
 
 
En atención a la solicitud de liquidación de costas realizada por la apoderada 
judicial del extremo actor el 26 de mayo de 2021,1 y de conformidad con la nota 
secretarial visible a archivo 31 del expediente digital, se informa que […] la parte 
resolutiva de la sentencia de primera instancia de fecha 19 de noviembre de 2019, 
fijó las agencias en derecho en un porcentaje del 8% del valor de la condena. No 
obstante, la condena en la referida providencia fue en abstracto, situación que 
imposibilita la liquidación de las mismas […] 
 
Bajo el anterior contexto, se tiene que a la fecha no es posible determinar el valor 
de la condena en costas en el presente asunto. 
 
Finalmente, se ordena que por secretaría se de cumplimiento al ordinal octavo de 
la sentencia de fecha 19 de noviembre de 2019,2 y se dejen las constancias del 
caso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/del 

                                                           
1 Ver archivos 22 – 23 del expediente digital 
2 Ver folios 265 – 280 del archivo 01, expediente digital. 
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NANCY DEL CARMEN MARTÍNEZ IGLESIAS Y 

OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-002-2019-00189-00 
 
Mediante auto de fecha 10 de septiembre de 2021,1 el Juzgado 401 Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Valledupar, decretó prueba a la Pagaduría del 
Senado, al Departamento de Personal de la Fiscalía General de la Nación y a la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, fijó el litigio y concedió el término 
de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos procesales se 
pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pudiese afectar 
lo actuado en el proceso hasta el momento.  
 
Dentro de la oportunidad procesal concedida, las partes guardaron silencio, 
entendiéndose así, estar conforme con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente. 
 
En ese contexto, las entidades requeridas allegaron la información visible a 
archivos 12, 13, 16, 17, 32, 33, 34, 40, 41, 42 y carpetas 17 y 25 del expediente 
digital. 
 
En tal sentido, en atención a los principios de economía procesal y celeridad 
considera pertinente este Despacho abstenerse de realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, teniendo presente que a través 
de auto de fecha 10 de septiembre de 2021 y reiterativos, sólo fueron decretadas 
pruebas documentales, se dispondrá la incorporación al plenario de los 
documentos referenciados previamente, por lo que se pondrán en conocimiento de 
las partes y el Ministerio Público por el término de tres (3) días (art. 110 CGP), 
conforme los artículos 269 y 270 del Código General del Proceso, para efectos de 
su contradicción. 
 
Así mismo, finiquitando tal término dispondrá correr traslado a las partes para que 
rindan de forma escrita sus alegatos de conclusión; para ello se les concede el 
término común de diez (10) días siguientes, y en la misma oportunidad podrá el 
Ministerio Público emitir concepto si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 
181 inciso 5 del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C) 

RESUELVE 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos que fueron allegados en 
respuesta de la prueba documental decretada a través de auto de fecha 10 de 
septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes y el Ministerio Público, 
por el término de tres (3) días, para efectos de su contradicción plenario la 
información que reposa a archivos 12, 13, 16, 17, 32, 33, 34, 40, 41, 42 y carpetas 
17 y 25 del expediente digital. 
 
 

                                                           
1 Ver archivo 14 del expediente digital. 

  

 

 



TERCERO: Surtido el término anterior, CORRER TRASLADO a las partes por el 
término común de diez (10) días, para que presenten sus alegatos de conclusión 
por escrito, y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto 
si a bien lo tiene, conforme lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA.  
 
CUARTO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto.  
 
QUINTO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el 10 de septiembre de 2021. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 
decisión que en derecho corresponda. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TILATATIANA USECHE PEÑALOZA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-007-2021-00006-00 
 
Revisado este asunto, se observa que mediante auto de fecha 13 de julio de 
2022,1 fue inadmitido el presente medio de control. En consecuencia, dispuso el 
término de diez (10) días para subsanar el mismo.  
 
En ese sentido, el 21 de julio de 2022,2 la parte actora de manera oportuna allegó 
al presente asunto memorial subsanando los defectos anotado. Así las cosas, 
como quiera que la parte demandante subsanó la demanda en debida forma, 
considera este Despacho que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme a lo establecido en el artículo 171 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma, además de que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, propuesta por la señora TILATATIANA USECHE 
PEÑALOZA, por medio de apoderada, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL 
- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio Público por 
el término de treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la 
remisión de la notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los 
traslados anexos de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, 
según sea el caso, de conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del 
CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 

                                                           
1 Ver archivo 12, expediente digital. 
2 Ver archivo 14, expediente digital. 

  

 

 



La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si 
se recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, 
teniendo en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para el efecto entre 8:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, 
de conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
Así mismo, con la contestación de la demanda, deberá allegar escrito de poder 
debidamente conferido, de conformidad con los postulados previstos en el artículo 
74 del Código General del Proceso o el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales. 
 
PARÁGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Se   recuerda   a   quienes   comparecen   a   este   proceso   que   en   
todas   las actuaciones  que  se  adelanten  en  este  trámite,  deberán  observar  
los  deberes contenidos  en el artículo 186 del  CPACA, modificado  por el  artículo  
46  de  la Ley 2080  de  2021  que  a  su  vez  remite  el  contenido  del  artículo  
78  del  CGP,  entre otros,  suministrar  a  la autoridad  judicial  competente,  y  a  
todos  los  demás  sujetos procesales,  los  canales  digitales  elegidos  para  los  
fines  del  proceso  y  enviar  a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial y comunicar cualquier cambio de dirección 
o  medio  electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. 
 
QUINTO: Requiérase, a la parte demandada, para que, al momento de dar 
contestación a la demanda, se sirva aportar todos los documentos en formato PDF 
con su respectivo índice. Lo anterior atendiendo las dificultades propias de la 
consulta de la información contenida en medio digital y a fin de que dicha consulta 
se haga de la manera más eficiente posible. 
 
SEXTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, identificado con C.C. No. 63.290.530 de Bucaramanga 
y portador de la tarjeta profesional No. 75.270 del C. S. de la J., en los términos 
del poder que reposa a folios 3 - 5 del archivo 15 del expediente digital. 
 
SÉPTIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de 
las herramientas electrónicas, tal como lo dispone el artículo 186 del CPACA, 
modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el 
caso de ser necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, 
comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia 
Judicial lo ordenará por auto.  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/del 
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